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ACUERDO POR EL QUE .SE cO~.CEDE:.~~~~.9'o(MRA'~Q.~"'~ EMP~A
COMERCIAL DE JUEGOS DE': LA Ji'R(jNTE~~'S~:. DE .c yf! OPERE. 18
(DIECIO(j'HO) LIBROS FORANEOS,. QUE P9~~ .': SER ::":iJBI<;:ADO.S
INDISTOOAMENTE EN LOS ESTADOS:. .DE.:;:CQ~A,. CHIHUAHUA.
DURANGO, GUANAJUA TO. GUERRERO. ~GQ, ...~CHOACAN; NUEVO
LEON, SAN LUIS POTOSI. SINALOA, SONORA,'.'.TAMA1JLIP AS, Q"{.!INT ANA
ROO y V ERA CRUz. ASI COMO LA CAPTACION pE RIF.AS PENUMEROS EN
CADA UNO DE ESTOS LUGARES. ;. ...:

o o .~c.; -.o: '. O"" :"-.'

Considerando que este tipo de actividádes anteS menci~n~ ,~s:on, dc impo~a
turística nacional e internacional, y que r~uiere de" espeCial ~i6~ respccto"a"]os
factores que influyen en la atracción del turismo y qu~.es priori~ del Gobierno ~ la
R.epública el establecer nuevas fuentes de empleo para-'generar" ingresos. Federales,

Estatales y Municipales. ..
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La empresa COMERCIAL DE JUEGOS pELA FRONTERA, S.A..,DE c.V.,
solicita autorj?-ación para operar el sistema denominado LIBROS FORANEOS, el cual

..en captar apuestas autorizadas de todos los Hipódromos. Galgódromos y
1 general celebradas nacional e intcmacionalmente. asi como captar tambi~

"...

~,,'~
~
~.

~-'...
:.,-
-é-

..-

de Gobernación, Dependencia del Poder Ejec~tivo:FedCra1 tomando en
& ( C R E ~~~meión los razonamientos que expone la empresa CO~RCIAL DE 'JUEGOS
Da D[~qJfl,-~80NTERA, S.A. DE C.V., y con fundamento en los Artículos: l4.y 27

~ OIfI'atéi~5(I dc la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, 14 fracción XIX
.de su Reglamento Interior, 3°,.4°, 5°, 7°, Y demás relativos de la Ley Federal de Juegos

y Sorteos, tiene a bien dictar el siguiente:
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA A LA -'-.1"4:, kf5¡-;~!f/

JUEGOS DE LA FRONTERA, S.A. DE C.V., PERMISO PARi\ LA OPERAC~~~
y EXPLOTACION DE LA CAPTACION DE APUEST~ EN 18 (DlECIOCHO) -

LOCALES CERRADOS BAJO EL SISTEMA DENOMINADO "LIBROS
FORANEOS" y LA CAPTACION DE R1F AS Y SORTEOS DE NUMERaS EN
TODOS ELLOS, QUE PODRAN ESTAR UBICADOS INDISTINTAMENTE EN:

""

EL ESTADO DE COLIMA
EL E~TADO DE CHIHUAHUA
EL ESTADO DE DURANGO
EL ESTADO DE GUANAJUATO
EL ESTADO DE GUERRERO
EL ESTADO DE JALISCO
EL ESTADO DE MEXICO
EL ESTADO DE f'flICHOACAN
EL ESTADO DE NUEVO LEON
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI,
EL ESTADO DE SINALOA
EL ESTADO DE SONORA
EL ESTADO DETAMAULIPAS
EL ESTADO DE QUINTANA ROO
EL ESTADO DE VERACRUZ
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LA PERl'r:1ISIONARIA odrá contratar -COn ,00 terceros , l3coo'cons .o .':;:.;Qp<;.ración.

capacitación, administración y explotac;ión d~ losotr9s ~ coniplemen~OS;" áSi como.
los servicios técnicos que requiera, L_A PEJ{M~ARIA ~será la úriica": o nsable

t a la .de Gobierno del us s terceros

den a las instalaciones que ocupen.
, -o: '(' , ' ';! ,;;;::,."',:,:'

TERCERA.- Por lo quc rcspecta a 1as "apucstas autorii3das::"eQ
~ moa y ~algódromos, la empresa enterará a la Secretaria de Gob~ión e l ~ (~ por ' t.t7~

clento),.d~1aI-d~apuestas efectuadas, por lo que toca a las apuestas eportivas. se
en~~-1!!.jj.%~~to veinticinco por cie~to) y ~r lo corr~ndien~e.a la.o~~n

--~:~~~~~de..núm er~ 2 o/.,¡..(do ---USJL-~j.c111o}:p:o:;:::OO ~to-dc-partici

íj/-¿-;'
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CUART A.- Para garantizar los intereses del público LA
instalar los sistemas dc apuestas computarizados mas avanz~ y tendrá
revisar que siempre operen con eficiencia a juicio de esta Secretaria y se ,

instalar'Wla tenninaI de reporto ,de ,di~o ais~:~ la Dirección dc'Iuegos y SorteOs
, " ' "; ". -"' .

dependiente de la Duec-C¡ón General de:Gob¡erI1o de esta~:Secrotará cuandooow ¡c l~..
solicite;olos ~tos que origjne la instalación de estos sis~'-colrcrán por cuenta de la
~~ En el caso dc que no se dé cumplimi~to a es~ condic,i6n cnun té.m1ino de 90
(noventa) dIas contados a partir de la feclíadc:4 °solic¡~.e! PreS~::peim~ podrá 5el'

~~~~. '.:~ 0-:" o o ;:000';; "'o:, "o:,-,-~~o::¡~}i :¡,p~~+;"., o,~::,':

QUINTA.-'.o1.,a Secreiaila de. Gobe~¡6iif';'POd!á;ej~~\~~~o~' auditaro~o -..o ' o -.,-o' .--o.,

o~iones de LA PERMISIONARIA que ,realice co,~¡n,~,~y:O,~ la',cxplo~óñ de ¡U
..o .' .' " '- ,'o ..o

objeto Social, este derecho podrá ejercitarse en cualqui~ ~.~:Y,,~Qsgastoso~ginados
erán ta d LA PERMISION A TJT A.' '.!o.~..";.-: o;' '.:0' .'0 0:0's por cuen e ~ .o o"',:"""',oo:'.J.:":o 'o o

.,o:o,o.oo.":oo':,:o~-o;~'-':-:",_._,.'~'~',i~; ":0:"":;
SEXTA.- LA PERMISIONARIA se obliga:ao:o~~q'~g~s-1oa equipos e
instalaciones que utilicen y deberá enviar copia de °ia°póliia:: co~pondicntc ,& :Ja
Secretaria de Gobernación. -0:0, o o o -0- :-/'

':-,:':':~::.'" ..'¿';'..':.;;:,.:.:...~: :::';:'
SEPTlMA.- Para la instalación de los LIBROS FQ~EOS'a:'quc ¡:c ¡:C:fiUc cI
presento pern1i so , LA PERMISIONARIA. deberá ~noti.fiCar a csta Secretária por
conducto dc la Dirección General dc Gobierno con 15' días dc anticipació~ al
.funcionamiento de los mismos, su ubicación y domicilio exacto, as( como los cambios
que en csta se pretendan, debiendo anexar a esta la notificación co~Qdicntc
entregada al Gobierno del Estado y el permiso de funcionamiento dc! H. .~~tamiento'
del Municipio del que se trate. ..-: ,".; ,

; , ..-~ -.:. ...,0' .:.":-

.Y A.- LA PERMISIONARIA se obliga a presentar a esta SecietarlalO$ planos y
arquitectónicos del lugar en que se instalen los LIBROS FORANEOS a que

,..

t¡

, _o ' -

c ---~ LA PERMISONARIA se obliga a pr6rotar a esta Secretaria los contrato¡
I [ C R (. T ~~#~damienlo o .en su caso presentar las escrituras públicas que acreditenc la.

~~~~~ de los predios en que se instalen los UBROS FORANEOS, para el
conocimiento de esta Dirección General de Gobierno. o .
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DECIMA;o- ~ supervisión y vi¡j~ja de las instalaciones ya en operaci~ -
cabo la Duecclón General de C~cmo. ..

., ." .~... :! ..o o o :

'~ECIMA PRI~RA.- ~.i.P~f!$I.o~~ ~"obli&.~ a pagar ~ daecho,a Q4:o-~
mterventores directam~tc:: a- ~- Sca~~."':Y:,,-.~. ~:~-quien o~~c .fijo ó

~ralmente aloa los tntavaltorcs que Juzgue conVen1~t' ,~::-.." ...: !_.: ".' .: ..
..o :' .o : ." ~ ,~.:..:~.--:",._;.",-, ~. o:) {~:"¡t i:. o .0:'. --!.,'.'

DECIMA. SE~UNDA.- Trátándo¡c,4c ~:~~Q$~<?~EO§~~-¡'qUc!se ~~d
presente p~so. LA PERMISIONAI.UA'o ~ ,.q~~~ :á~'nó'tifi.car pé~ente -a esta

.Secr~ .~ua1quier con~o dc ~:~~-~~~~:~~~:.:~~~;,~os, .$~'llCP9~
etc.. que sirvan para realizar apuestas y ~odeonumeroS"j~a:~:qc.q1.J,C 'ata S~.a :
tenga o~nOcimiento. ." ...: ;.. : ...: : -:.;, '~~l~-~:i~;;~~:;;¡i;::'~,':~:,: ':.:::: o:". o ..

DE~ TERCERA.- LA 30 f ti (\1"
oo.. .~o.: .~-""". -.'. " .'o

(treinta.) días siguientes a cada mes. la particip~6n.qu~~rr~~ ~ esta SeclOCtaria. o --
.cO, .::.,~..,..o::.:;'.;-'\:,:-'."'.~~~o:~o~':~,:.o o~..'o'

DECIMA CUARTA.- Los boletOs premiadosy:no°cobrad.9s'pq'r:su tCJ1c4or, 1:'~lll:'~rano 0"- ." a los":90 (noventa) días naturales .dc- la f~ha .QCo':SU ~~.~.Q~ ,y, I;a cm~.',~

compromete a entregar su importe a esta.Secret.aria:d~~ dc.l# "#~~ 3Q,(~~)
días. para destinarse a sus establecimientOs dc pr~v~ci~~a1. -.: .i:: .":":0 :~~: :0:. o

,,;:.:-.~_:::.~oooo-.o ~:,,:_._o -
DECIMA QUINTA.- Los cobros efectuados p?I::~r-:q~I:;_~jO~o:.~.I?EMAS~y los :

n-.lDMSm~, también serán a favor de la~ecre~.a~e °GobeiiiáC¡ó~ ';_;;0.::::.
..o ',.:'i': o~ :.~:';:o'~ ;.:-t""o,.o'-'.:'.o: ';~:;;;.:.'::::::~:

DECIMA SEXT A.- En los LIBROS F.ORANEQ~' se- ~ián ~~;o::'~uestas
autorizadas de los Hipódromos. GaJgódiomos y de eventos de~.rtivos que..se realicen al
cl país y extranjero, así como también se captarán rifas ~e núm.c:ros.CIl elointerior dé .
estos o o' o --.

...0,0" .o :~.; .,' ..:; '¡;~: 00": o. ~ ~ ':1~~~;::~:' ..

En caso de que la Dirección Gen.eraI.de Gobierno ~~ñto3fa.:~ .c!--futuro otros juegos

de apuestas. distintos de los que actualmente se autorizan, (peleas de galI~

caballos °y °galgos, deportes, y rifas y sorteosode números). la Dirección o
~ , otorgará a LA PERMISIONARIA los permisos o autorizaciones

y.cuando cwnpla con los requisitos establecidos.

~ 1: c: D~~ o~EPTlMA.- La captación de apuestas pQdrá ser directamcnte en los

~:~és~reO~.mientos de los LIBROS FORANEOS o mediante, cu4lquier medio de
I ~m~~i6i1'electrónica, ya sea vía telefónica o a través de los sistemas de Internet

.J
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DECIMA ocr A V A.- LA PERMISIONARIA queda .obijgada a cuidar que en sus
estableCimientos se manten~ el orden y el buen comportamiento de los asistentes,

_aj~~~e a las normas IcgaJesy rcglamcn~ión .d~ la Federación. del Estado y dcl.~o.~~é~f~Q 

".: o " o.. ::":,;:~. .-:0 :'..o~i;. ~~:~..:"jf,~ f~):;.o ...;~ o;,,' ~;

;-:D.Eq~..NÓVENA.- LA..PERMISIONARIA cstá° obli~¡'a ~tCner información
';p~ ~:.clientcla. que asista a estOs o lugares. 'á."fin.de..que cl,opúblico ~ genaal tcnga
:e\elI:1~tos precisos para poder realizar,sus aPu~~::~".:,:o~~o".':~;¡;{ o, .-: oo,.:~,.oo o'~ o,":. 

'. o o~.:,..o~ ::~o:::;:"'": ::~o~o.-;::;;.:,o ":~";..;",;:,':~;-:~,:~o"
VIGESIJ\IfA..;. La Secretaria de Gobemacl~n.,P<?Wá:¡.r,e.~~-:.c.~:'P~~.:;~.so p<?r

incumplimiento grave o frecuente. de aJgwta de sus: condi~on~ previa nOtifi~.i6á :por
escrito ~echa con treinta días de "anticipación. .: ': ,::o..~:,:;,""o ::0 :00 .00 ;0:'".0 o o.,.

.' .'..~'oo.:"':.~:'?~;:~.':'::'::;";':~~;i 0.0.0:.0.
VI GESIMA PRIME~- La vigencia de ooeste .:p~ ~~:::'i>Q~;ticinPo "'":WDiitadO,

obligándose LA PERr.,'1ISIONARIA a inis;iar.oi>eiacion~:~oüp'p~ no mayor dc 48
(cuarenta y ocho) meses posteriores a la fecha de su expedi~~6ri.o. ...," o .o" .

VIG~IMA SEGUNDA.- LA PERMISION~asi como las ~toridad.ca fCdaa1cs o
y locales,. cooperaran con la Secretaria de Gobernación :~o:~ ~o~:..~;
detern1inaciones que ésta dicte de acuerdo con la LcyF~~dc Jucgos ySo~ '
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VIGESIMA TERCERA.- LA PERMISIONARIA acepta ~ y cad.a ~.de las
condiciones contenidas cn el presente pe~so y se. obliga.a celebrar ~.los actos
] uridic.os o AdIninistrativos necesarios para su' debido c~1imiento. ,~, :" .::." :,

.,...:.:""...,.:;;..::'. :4,...;i[.::::":'

.:;~~::~~.. '~. ".; ~..~~¡:;~;: :.~~:~::~~;~,~"..It:
ATENTAMENTE '.;' o;. .:i::;;~. ..: .-:C.l-" o- .':;: ":~.;:. '.; ..-'

SUFRAGIO EFECfIVO. NO ~~CCION ":~."-
MEXICO, D.F. A J8J)~,I?IC~~R»D.E 1997.
EL DlRECfOR

N PINTOLIc.J ~U~(CR ARIA DI
gaa ftNACIDN

<h&l. ..s.w. :M
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